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RESUMEN: ï^a historia de la urbanir^ación no ha sido apenas objeto de análisis en el caso 
del Me^ogiorno de Italia, en parte debido a las visiones estereotipadas sobre 
esta región histórica y sobre las funciones de las ciudades. El artículo se origina 
en las resoluciones adoptadas por un encuentro reali^do por especialistas en la 
Edad Moderna del sur de Italia de cara a reali^r un estudio riguroso j deta-
llado sobre los rasgos comunes y las diferencias en sus sistemas urbanos que 
permita sinteti^r la especificidad de la urbanización de la Italia Meridional 
a largo pla^^o. El autor recorre los distintos niveles de estudio que se progra-
man para los próximos años, estableciendo sus bases metodológicas j unas pri-
meras hipótesis de trabajo. 
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ABSTRACT: The history of urbani^^ation has barely been analyt^edfor the Me^ogiorno in 
Italy. This has partly been due to the persistence of stereotypes in Italian his-
toriography, and partly due to the current definition of city functions. The ar-
ticle results from a meeting of specialists in Early Modern southern Italian 
history organit^ed to undertake the rigorous and detailed study of the common 
features and the differences within the urban systems of the Me^t^ogiorno, in 
order to synthesize the specific character of urbanisation in southern Italy over 
the long term. The author outlines the main areas under study and establishes 
its methodological foundations and first hypotheses. 
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1. LA DIFÍCIL IDENTIDAD DEL SUJETO «CIUDAD » EN EL MEZZOGIORNO 
DE LA EDAD MODERNA 

Que el binomio cm.à'à.àIMe:^giorno de Italia en la Edad Moderna no había 
encontrado ni ha encontrado todavía interés histórico e historiográfico, que ha 
sido confinado a los márgenes tanto de la investigación empírica como del de-
bate teórico y metodológico, resalta con plena evidencia a través de una ejem-
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plificación: el análisis de los últimos diez años de la revista Storia Urbana^ cuyo 
subtítulo es avista di studi sulle trasformarqoni de Ha átta e del territorio in età moderna. 
El peso y el lugar del Mezzogiorno son prácticamente insignificantes. En ella 
aparece un único ensayo de carácter comprehensivo, pero dedicado a la prime-
ra mitad del siglo XVIII. Los objetos principales de investigación de los escasos 
artículos publicados en la revista son el movimiento demográfico, la transfor-
mación de la propiedad feudal, la relación entre propiedad eclesiástica y con-
texto urbano, las reconstrucciones tras los terremotos y los planos de 
ampliación urbanística. 

La opción de escoger esta línea editorial en lugar de otras posibles depende 
en primer lugar de la relevancia que los temas arriba señalados han tenido y to-
davía poseen en la historiografía meridional: relevancia, debe quedar claro, del 
todo legítima, no arbitraria, ligada como está al peso objetivo de dichos temas 
en la realidad histórica del Mezzogiorno. En segundo lugar, la opción respeta 
la estructura de la dirección de Storia urbana^ compuesta por urbanistas, demó-
grafos, historiadores económicos e historiadores contemporáneos. Pero esta 
miscelánea multidisciplinar, que podría favorecer una estrategia de atención ha-
cia la relación entre contenidos, orientaciones y métodos de análisis, no se 
transforma en una actitud interdisciplinar. no se dedica ningún ensayo a proble-
mas de definición e identidad del sujeto «ciudad del Mezzogiorno de Italia»; los 
objetos específicos de investigación aparecen como previamente incluidos en 
el continente «ciudad». 

Por consiguiente, ni entre los historiadores urbanos propiamente dichos ni 
entre los diversos especialistas comprometidos e interesados han sido ofreci-
das, en estos últimos años, contribuciones particularmente significativas, ni so-
bre el plano de los contenidos ni sobre el plano de los métodos, para el 
conocimiento de la historia de la ciudad meridional en la Edad Moderna. Antes 
bien, se hace necesario acudir a algunas obras colectivas y a iniciativas editoria-
les recientes, promovidas principalmente por historiadores por así decir gene-
rales del Mezzogiorno altomoderno. 

Entre las primeras destaca ante todo la Storia di Bari neWantico regime editada 
por Angelo Massafra y Francesco Tateo ^ En eUa el problema de la formación 
histórica de la ciudad es presentado con fuerza y constituye el filo que liga entre 
sí todas las temáticas abordadas. Las estratificaciones sociales y profesionales, 
fuertemente influidas por las funciones urbanas y por sus procesos de trans-
formación, son reconstruidas en relación con el espacio marítimo de la ciudad, 
con el espacio comercial a la sombra de la catedral de San Nicola, con las for-
mas de poder y de gobierno urbano. Juntas contribuyen a fijar la identidad his-
tórica moderna de Bari bien sea la de su anomalía —^por ese «gran número de 
poblaciones pequeñas diseminadas en el entorno y que se dicen aldeas de Bari», 
según las palabras del ilustrado Giuseppe Maria Galanti— bien sea en sus rela-
ciones con la capital del Reino, Ñapóles. En definitiva queda claro por la com-

^ ívlASSAFRA, A. y TATEO, R (eds.), Storia di Bari mlPantico regime. Bad, 1991, 2 vols. 
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plejidad de las contribuciones que durante toda la Edad Moderna Bari ha de-
sempeñado en sus relaciones con su entorno «un papel insustituible de bisagra 
con los mercados exteriores a la provincia y al Reino, de mercado de consumo 
para una parte de las mercancías que eran transportadas al interior de los mu-
ros urbanos y, en suma, de lugar en el que se producían mercancías, sobre todo 
manufacturas y servicios, que después eran irradiadas por el territorio circun-
dante» .̂ La atención a la Apulia urbana es también significativa. Algunas de sus 
provincias, sobre todo durante la Baja Edad Media, tenían por núcleo central 
una ciudad. Pensemos en la Terra d'Otranto, con sus centros de consumo de 
cultura y de productos de lujo .̂ Pensemos en la incidencia que sobre la fisono-
mía urbana de Apulia venía teniendo la relación entre las ciudades meridionales 
de la región —^Brindisi en particiilar— y el mercado internacional desde la era 
normando-suaba. Las investigaciones recientes explican en parte las modifica-
ciones de las jerarquías territoriales de Apulia y la dislocación periférica de al-
gunos centros particularmente importantes entre la Baja Edad Media y la 
primera Edad Moderna, pero también la continuidad y la persistencia de iden-
tidades urbanas fuertes, por así decir, incluso después del proceso de «provin-
cialización» y de «periferización» que ha experimentado el Mezzogiorno 
durante la crisis del siglo XVII .̂ 

Se han dedicado numerosas investigaciones a las ciudades de la Campania .̂ En 
síntesis, los resultados que pueden considerarse adquiridos por éstas son los si-
guientes: 

1) la primacía de Ñapóles capital, que condiciona el desarrollo de los cen-
tros urbanos de esta región; 

2) ninguna ciudad consigue ser el centro de su periferia provincial; 
3) una provincia, el Principato Citra, proporciona la imagen de un avan-

zado policentrismo, de una mitíada de «ciudades pequeñas y medianas» —en 
seguida quedará claro el sentido de esta definición— sobre el que gravitan de-
cenas y decenas de territorios menores, en un tejido interconectado muy tupi-
do; 

4) en la compleja tipología del estatuto jurídico de los centros urbanos, se 
distinguen dos ciudades: Avellino, durante dos siglos y medio centro del «esta-
do feudal» de los Caracciolo, hasta la destrucción del feudalismo; y Benevento, 
ciudad pontificia pero con relaciones muy sólidas con la realidad económica, 
social y política del Reino de Ñapóles. 

2 MASSAFRA, A. , «Ceti e professioni nell'antico regime» en ívÍASSAFRA, A. y TATEO, E , op. 
cit., pág. 36. 

^ VlSCEGLIA, M. A., Territorio, feudo epotere locale. Terra d'Otranto tra Medioevo ed età moderna, 
Napoli, 1988, pág. 144. 

4 AA.V\^. S tona à Lecce; RUSSO, S. (éd.), S toña di Fog^ia in età moderna, Bañ, 1992; VlSCE-
GLIA, M. A., op. cit. 

^ Una amplia reseña puede verse en Musí, A., «Le piccole e medie citta nella storia mo-
derna del Mezzogiorno continentale», Rassegna Storica Salernitana, 22,1995, págs. 154 y ss. 
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Los estudios sobre la Calabria altomoderna han puesto de manifiesto algu-
nos elementos de su historia urbana ^\ Conviene recordarlos esquemáticamen-
te: 

a) las ciudades desarrollan una función limitada en el cuadro de la vida 
económica y social de la región; 

b) también aquí, como en otras partes, el comercio, los oficios, las activida-
des profesionales y las manufacturas dan el tono a ciudades como Co-
senza, Catanzaro, Reggio, Crotone, Monteleone, etc.; 

c) el control de las funciones económicas urbanas más importantes es os-
tentado por barones y mercaderes forasteros; 

d) la coyuntura positiva del Quinientos promueve la concentración y el 
progreso de ñmciones urbanas: «basta pensar —escribe Galasso— en la 
facilidad y la rapidez con que Reggio se repone de las numerosas devas-
taciones berberiscas. El desarrollo de la vida civil tiene incluso un reco-
nocimiento en el plano administrativo con la institución de una 
Audiencia provincial incluso en la parte meridional de la región, tradi-
cionalmente dependiente de la Audiencia de Cosenza; y no carece de 
importancia el hecho de que al menos tres centros —Reggio, Seminara 
y Catanzaro— compiten entre sí por el privilegio de la ubicación de la 
Audiencia» ̂ ; 

5) el cierre oligárquico en los comuni durante la crisis del siglo XVII incide 
sobre el declive de las funciones urbanas en Calabria. 

En comparación con Campania, Apulia y Calabria, la atención historiográ-
fica orientada hacia la realidad urbana moderna de otras regiones d i Mezzo-
giorno continental ha sido menor. 

Para la periodización de la génesis de algunas funciones urbiuias desti-
nadas a caracterizar la duración media de la identidad ciudadana di 1 Mezzo-
giorno, tienen particular interés estudios recientes sobre el área de los 
Abruzzi. Conviene recordar especialmente las investigaciones de A. Bulga-
reUi Lukacs sobre la incidencia del desarrollo de la ferias en la identidad ur-
bana de Lanciano durante el siglo XV ;̂ de A. de Matéis y G. Sabatini sobre las 

" GALASSO, G., Economía e socíeta nella Calabria del Cínquecento, Napoli, 1994; ALLEGUA, L. 
y DE LORENZO, R. (eds.), Cítta díperiferia. Cosem^a nelFOttocento, Messina, 1996; AA.W. Catanza-
ro. S toña, cultura, economía, Saveria MannelH, 1994; A A . W Cosen^. Storia, cultura, economía, Save-
ria MannelH, 1991; A A . W Crotone. Storia, cultura, economía, Saveria MannelH, 1992; AA.W. Gíoía 
Tauro nelcontexto storico calahrese. Attí delconvegno dístudí, Oppido Mamertina, 1996; AA.W. K^^/b 
Calabria. Storia, cultura, economía, Saveria ManneUi, 1993; A A . W Víbo Valentía. Storia, cultura, eco-
nomía, Saveria ManneUi, 1995; Cingari, G. Storia delle dttà ítalíane. R^ggio Calabria, Bari, 1988; CU-
RRO, L. y RESTIFO, G , Le cítta nella storia d'Italía. Reggio Calabria, Bari, 1991; PLACANICA, A., 
L1 Hade funesta. Storia del terremoto calabro-messínese del 1783, Roma-Reggio Calabria, 1982; ídem, II 
filosofo e la catástrofe. Un terremoto del Settecento, Torino, 1985; RUBINO, G y TETI , M . A., L^ cítta 
nella storia d'Italía. Catanzaro, Bari, 1987. 

"̂  GALASSO, G , op. cit., pág. 225. 
^ BULGARELIJ LUKACS, A., «Da fiera a citta: sviluppo fieristico e identità urbana a Lan-

ciano tra XW e X\̂  secólo», Archívio Storico delSannío, 1,1996, págs. 271-292. 
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relaciones entre FAquüa y sus términos '^\ y de M. R. Berardi sobre las fiíncio-
nes religiosas de FAquila °̂. 

Incluso una región como Bassüicata, caracterizada por la escasísima presen-
cia de polos de atracción urbana, ha recibido recientemente una cierta atención 
sobre todo en lo que respecta a las tipologías de asentamientos y las funciones 
históricas de Potenza y Matera ^̂  

Con todo, a pesar de la significativa producción reseñada — ŷ otros estudios 
que se escapan al que escribe— se puede decir, sin temor a equivocación, que 
el sujeto «dudad» está en gran medida por definir como objeto historiográfico en 
la historia del Mezzogiorno moderno. Esto no significa —se entiende— que el 
problema «ciudad» haya estado ausente de la tradición intelectual e historiográ-
fica del Mezzogiorno. Este tema o problema se ha presentado de tres maneras 
o en tres horizontes diferentes. 

El primero, que ha condicionado y condiciona todavía en buena medida 
muchos análisis, puede ser sintetizado en la dualidad entre la Italia de las ciuda-
des-repúbHca medievales, cuna de la «libertad» y de las instituciones políticas 
modernas, y la ItaUa de la baja tasa de urbanización y, por consiguiente, de «ci-
vilización» política: es notorio que uno de los padres ftindadores de esta distin-
ción fiíe Sismondi ^̂ , Si la vida es acción en comunidad, que es el verdadero 
motor de la historia, la ciudad es la sede principal de las decisiones políticamen-
te relevantes. Y la versión italiana más importante del hacer en comunidad fiíe 
el Comune: quien dice Comune quiere decir inmediatamente Ciudad-Estado. En 
sustancia, reflexionando sobre tal identidad se ha establecido la diferencia in-
terna en el desarrollo histórico italiano entre el área centro-septentrional del 
país y el área meridional. En el Mezzogiorno italiano, los gastaldati lombardos 
provocaron una ruptura de los antiguos ordenamientos municipales romanos. 
Como ha puesto de manifiesto Giuseppe Galasso, los ducados de la Campania 
—^Ñapóles, Gaeta, Amalfi, Sorrento— no constituyeron un fenómeno de de-
sarrollo comunal, no se convirtieron en las primeras repúblicas del Medievo 
debido al carácter dinástico y absolutista del poder, controlado por potentados 
y dinastías locales de base esencialmente fundiaria, también en presencia de 
una vivaz fisonomía marinera y comercial. El Reino normando hizo en adelan-
te imposible la autonomía política de los Comune. Pero la aspiración a la auto-
nomía no era sentida con sinceridad: no se encuentran leyes de ciudad, alianzas. 
La ciudad meridional vive de manera atomística. En las relaciones con el cam-

^ DE MATTEIS, A. , UAquila e il contado. Demografía efiscalità (seco¡i XV-XVIII), Napoli, 1973; 
SABATINI, G., Froprietà e proprietari a UAquila e ne I contado. Ije rilievai^oni catastrali in età spagnola, 
NapoU, 1995. 

^̂  BERARDI, M . R., «Da città-contado a città-santuario: FAqmla txa XIV e XV secólo», Ar-
chivio S tonco delSannio, 1,1996, págs. 235-269. 

^ SANNINO, A . L., Territorio epopola^one a Potem^a neWetà moderna, Roma, 1990; MURANO, 
M., Storia di una società rurale. IM Basilicata neirOttocento, Baid, 1994. 

2̂ SlMONDE DE SISMONDI, J. Ch. L., Storíe delle Repubbliche italiane, Timn, 1996 (introduc-
ción de P. Schiera). 
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po, ni siquiera las ciudades meridionales más grandes tuvieron la fuerza y la in-
tención concreta de someter el territorio feudal circundante: el predominio 
constante de los grupos feudales, las relaciones ciudad-campo favorables al 
campo, la caracterización rural de gran parte de los centros habitados meridio-
nales y la economía señorial como esqueleto fundamental, continuaron siendo 
factores de larga duración de la historia del Mezzogiorno. La organización regular 
comunal que se difundió en el Mezzogiorno bajomedieval fue en gran medida el 
producto de la acción unitaria y constructiva del Estado monárquico ^̂ . Natural-
mente, esta reflexión historiográfica más madura, al poner en evidencia la na-
turaleza de las diferencias entre el comune centro-septentrional y el comune 
meridional de Italia, se diferencia por tanto de la visión de Sismondi porque no 
disuelve la ciudad en el comune, y subraya la contribución original que incluso la 
historia del Mezzogiorno ha realizado a la construcción de una civilización po-
lítica nacional. 

El segundo horizonte que ha condicionado profundamente la historiogra-
fía ha sido el pensamiento político. Este ha interpretado el Mezzogiorno como 
una doble cuestión: como cuestión agraria y como cuestión napolitana. 

Finalmente, la historiografía local urbana municipal ha sido un género in-
tensamente cultivado en el Mezzogiorno desde la época del barroco hasta el 
positivismo del siglo XVIII. 

Un excursus por sumario que sea «revela la riqueza de la cultura barroca 
también en la historiografía local del Mezzogiorno: un laboratorio en el que 
confluyen instrumentos de trabajo y motivos diversos, como estereotipos, imá-
genes ideales, intereses concretos para la organización y la articulación histórica 
de la sociedad urbana». En las historias ciudadanas se representa la más grande 
e importante historia militar, poMtica y diplomática, de las hazañas de reyes, em-
peradores, príncipes, papas, arzobispos y grandes dignatarios feudales. Cierta-
mente a menudo el enfoque reenvía más a \à fundón escénica que a h^ fundón 
material à^ la ciudad. Pero, a menudo también, reconocemos en esta historia lo-
cal barroca el desarrollo ediHcio, la articulación social del poder, la recrecida im-
portancia de los grupos y profesiones ligadas a la nueva organización estatal. 
«Así, de una parte la noción misma de historiografía, en relación misma con las 
vicisitudes urbanas, pertenece todavía a un universo temático y conceptual bas-
tante ampHo e indefinido; incorpora erudición, «anticuarismo», tratadística po-
lítica, moralística, teología, etc.; por eUo a menudo sus fragmentos reaparecen 
también en productos propiamente históricos. De otra parte, no obstante, en 
la variedad de los géneros barrocos, a diversos niveles de conocimiento, va 
abriéndose camino una nueva dimensión de la historia local urbana que alcan-
zará madurez y un elevado grado de complejidad con la cultura ilustrada napo-
litana de la segunda mitad del setecientos» '̂̂ . 

^̂  GALASSO, G., Met^^^ogiorno médiévale e moderno^ Torino, 1965, págs. 61-135; idem, llMe^ 
f^giorno ne lia storia d'Italia, Firenze, 1984, págs. 15-107; idem, Il Regno d¡ Ñapo IL Met^giorno angioi-
no e aragonese, Turin, 1992. 

"̂̂  Musí, A., «Le piccole e medie città...», págs. 152-153. 
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Con Giuseppe Maria Galanti se estabiliza un esquema de historiografía lo-
cal urbana que puede ser identificado en los siguientes elementos ^̂ : 

1. La importancia de la observación directa de los lugares es «más útil que 
la investigación metafísica» ^̂ . 

2. La idea-guía de la observación directa es la construcción material át los lu-
gares, es decir, el complejo de geografía humana, instituciones y sociedad. 

3. «El estado florido de una nación debe consistir en el campo y no en las 
ciudades» ^̂ . 

4. La primacía de la Capital del Reino y la excesiva presión fiscal han hun-
dido el desarrollo de las ciudades del Mezzogiorno. 

5. Los objetos privilegiados de análisis pasan a ser: la corografía, la histo-
ria de la constitución^ la geografía política, la producción, la antropología, las ar-
tes, las ciencias, la religión... 

El tercer momento importante de la historia de la historiografía urbana del 
Mezzogiorno, después de la historiografía barroca y k ñustiada, es k historiografía 
positivista. En ks numerosas monografías de ciudades y de áreas del Mezzogiorno 
de Italk que fueron escritas en los últimos veinte años del siglo XTK, con resultados 
ciertamente no homogéneos pero de iadudable interés, se da una fuerte concienck 
del nexo entre histork local e historia general: una concienck largamente advertida 
y difundida en k historiografía local del XEK tardío. Sobre k percepción exacta de 
dicho nexo, una serie de factores ejercían una influencia decisiva: el alto magisterio 
de una escuek histórica napolitana, de Cario Troya a Bartolomeo Capasso; k difu-
sión de ks Deputazione y Sodetà Historiche ciertamente nacidas y desarrolkdas 
bajo k insignia del localismo; k formación critica polidisciplinar de gran parte de 
los estudios denominados locales; k difusión, también en ámbitos provinciales más 
distantes de los lugares de mayor producción y debate cultural de lo que Giuseppe 
Gaksso ha llamado k «revolución positivista», desarroHada de k mano de su espe-
cífica vena filosófica y artífice de k creación de un «espíritu común del tiempo» ̂ .̂ 

Las historias regionales y subregionales del Mezzogiorno, escritas en los de-
cenios siguientes a la Unificación, reflejan una temperatura y una sensibilidad 
intelectuales del todo particulares, irrepetibles: sentimientos de identidad y sig-
nificados culturales del tétmino patria se confirontan y se confunden, gracias a 
la aceleración histórica provocada por la unidad nacional, en numerosas histo-
rias escritas por intelectuales meridionales depués de 1860. 

2. EL CUESTIONARIO 

Los días 22 y 23 de Marzo de 1996 se desarrolló en Ischia un encuentro de 
estudios sobre el tema has ciudades pequeñasj medianas en la historia del Mezzogiorno 

^^ GALANTI, G. M. , Desencone de lio staío antico ed attuale del Contado del Mo lisse, con un sag^o 
storico sulla costitu^ione del Regno, Ñapóles, 1781 [nueva edición, Bolonia, 1984, de la cual se cita]. 

^" Ibidem., pág. 13. 
^ ̂  Ibidem., págs. 10-11. 
^̂  GALASSO, G . Croce e lo spiritu delsuo tempo, IMilano, 1990, págs. 3-84 en particular. 
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moderno. El seminario, coordinado y dirigido por mí, organizado por el Dipar-
tamento di Teoria e Storia delle Istituzioni de la Universidad de Salerno, ha reu-
nido estudiosos provenientes de varias regiones del Mezzogiorno (Campania, 
Apulia, Basüicata, Calabria y Sicilia) y ha servido sobre todo para establecer un 
plan de trabajo colectivo para los próximos años. El resultado ha sido la pro-
puesta de un cuestionario que se presenta a continuación: en él se incluyen los 
principales temas situados en el centro del debate historiográfico de los últimos 
años bien sea en relación con problemáticas o con la metodología de la historia 
urbana. 

Cuestionario 
1. Ciudades-capital y centros menores: el monocentrismo napolitano 

frente al policentrismo siciliano. 
2. Demografía y territorio: las dimensiones de los asentamientos y la diná-

mica de la urbanización. 
3. Tipología de las ciudades y funciones urbanas. 
4. Región geográfica, región administrativa, región histórica y formacio-

nes urbanas. 
5. Estado y ciudad. 
6. De la «Úniversitas civium» al comune post-unitario: el estatuto jurídico 

de la ciudad. 

3. CIUDADES-CAPITAL Y CENTROS MENORES: EL MONOCENTRISMO 
NAPOLITANO FRENTE AL POOCENTRISMO SICILIANO 

¿Cuáles fueron las funciones históricas de Ñapóles en la Edad Moderna? La 
primera función fue la de mercado: respecto a la actividad manufacturera, que 
se mantuvo siempre bastante limitada en los dos siglos españoles y se resolvió 
principalmente en el entramado del Estado, el mercado de consumo, fundado 
sobre el disfrute y el drenaje de recursos de la periferia, y el mercado financiero, 
desempeñaron un papel bastante más importante en la atracción hacia Ñapóles 
de capitales privados locales y sobre todo.extranjeros. Ñapóles fue también 
centro político-administrativo del Reino, lo cual no significó solamente la pre-
sencia de la Corte y el desarrollo de la burocracia, sino también la promoción 
de aquellas profesiones más ligadas a la máquina estatal, para las cuales sólo la 
ciudad de Ñapóles estaba en condiciones de ofrecer una formación y una pre-
paración más cualificada. Tercera función: la Capital fue un cuerpo privilegia-
do, el único sujeto «ciudad» dotado de potencialidad de contratación y de 
«partnership» con la Corona. Cuerpo privilegiado significaba no sólo sujeto 
político principal a los ojos de la Monarquía, y por consiguiente sede de inmu-
nidades y prerrogativas que la Corona debía salvaguardar, sino también sede de 
servicios esenciales, que en Ñapóles funcionaban mejor que en otras partes: 
abastecimiento, asistencia, etc., es decir, ese conjunto de servicios comunitarios 
típicos de las ciudades-capital del Antiguo Régimen. La Monarquía española fa-
voreció y exaltó el desarrollo de las funciones de la capital cediendo una cuota 
significativa del poder de centralización en las decisiones político-administrati-
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vas al Ministerio napolitano y asegurando a los Se^i el gobierno metropoli-
tano ^'\ 

En el tránsito de la Casa de Aragón a la de los Habsburgo, también Sicilia 
estaba llamada a desarrolar como el Reino de Ñapóles funciones importantes 
en la comunidad imperial: de un lado, la situación geográfica al sur del Medite-
rráneo aseguraba a la isla el papel de fortaleza del «Mare Nostrum», de van-
guardia y primera defensa del Imperio; del otro lado, su gran reserva cerealícola 
hacía que se asignara a Sicilia la tarea de abastecer gran parte de los dominios 
de la Corona. Pero aquí el gobierno español del territorio debía vérselas con 
una formación histórica regional sensiblemente diferente de la del Mezzogior-
no peninsular de Italia. Al protagonismo de la capital del Reino de Ñapóles ha-
cía de contrapunto el poHcentrismo regional siciliano. A lo largo del siglo XVI, 
la población siciliana fue principalmente concentrándose en las ciudades: se 
constituyó un área regional con una tasa de urbanización entre las más elevadas 
en la Europa de la época. Según los datos del «rüievo» de 1583, de sus cerca de 
un millón de habitantes, 400.000 se concentraban en 18 ciudades con más de 
diez mil: es decir, en las ciudades medias que precisamente faltaban en el Mez-
zogiorno peninsular. Y otros 280.000 se concentraban en ciudades pequeñas 
con más de cinco mil habitantes. Si de la dimensión cuantitativa de los centros 
se pasa a observar las funciones urbanas, la diferencia con la situación del Mez-
zogiorno peninsular emerge con plena evidencia: centros como Palermo, Mes-
sina, Trapani, Siracusa, Nicosia, Módica, Enna, Catania y otros muchos 
poseían funciones administrativas, civiles, religiosas, comerciales y productivas 
complejas y articuladas °̂. La fuerte urbanización misma de Sicilia generó con-
flictos y tensiones que desembocaron en el ciclo de revueltas del siglo XVIII. 
En paralelo con esta fuerte urbanización habían ido consolidándose en SiciHa 
dos modelos de organización económica y territorial. Palermo representaba la 
Sicilia del cereal, Messina la Sicilia de la seda. Ambos protagonistas de un ba-
lance demográfico excepcional entre el 1505 y el 1606 —Messina y sus aldeas 
pasaron de 30.000 a 100.000 habitantes, Palermo de 25.000 a otros 100.000— 
reivindicaban el Hderazgo isleño: la primera como centro de las funciones po-
Htico-administrativas más importantes, mas también como corazón del poder 
feudal de la isla, pues los vértices superiores de los tribunales estaban controla-
dos por la nobleza del latifundio cerealístico; la segunda como celosa custodia 
de la autonomía, de los privüegios de una burguesía mercantil progresivamente 
transformada en patriciado urbano. Ambas oligarquías insistían en la naturale-
za de la relación entre Sicilia y España: Sicilia era un «reyno pactionado», libre-
mente confederado con la corona española, y que se sabía siempre opuesta a 
cualquier tentación de «casteHanización». 

^̂  Véase para todas las cuestiones aquí planteadas, mis siguientes contribuciones: LM rivol-
ta di Masianello nella scenapolítica barocca. Ñapóles, 1989; Me^giorno spagnoh 1M via napoletana alio 
S tato moderno^ Ñapóles, 1991; «Stato e stratificr^zioni siciali nel Regno di Napoli», Clio, 

^ LlGRESTI, O., Sicilia moderna. LM citta egli uomini. Ñapóles, 1984; idem (ed.) llgoverno della 
città. PatrÍ!(iato epolítica nella Sicilia moderna, Catania, 1990. 
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4. DEMOGRAFÍA Y TERRITORIO: LAS DIMENSIONES DE LOS 
ASENTAMIENTOS Y LA DINÁMICA DE LA URBANIZACIÓN 

El Cinquecento es el siglo que ha visto producirse transformaciones profun-
das en la geografía urbana europea. En el medievo las grandes ciudades tenían 
una población comprendida entre los diez mil y los cincuenta mñ habitantes, 
las ciudades de tamaño mediano contaban entre dos mil y diez mñ, y las peque-
ñas menos de dos mñ. En torno del año 1400 existían sólo dos ciudades gran-
des comprendidas en un arco entre los cien mil y los doscientos mil habitantes: 
París y Ñapóles. Un siglo después, las ciudades grandes insertas en esta banda 
de oscilación eran cuatro: París, Ñapóles, Venecia y Milán. Alrededor del 1600 
existía una nueva jerarquía, con diez grandes ciudades entre cien mü y doscien-
tos mñ habitantes (Londres, Venecia, Lisboa, Mñán, Amsterdam, Roma, Paler-
mo, Messina, Seviüa y Amberes) y dos megalópoHs en torno a los trescientos 
mñ habitantes (París y Ñapóles). 

Estudiando las vicisitudes de los asentamientos y del territorio, Giuseppe 
Galasso ha podido argumentar que uno de los efectos más importantes de la 
gran crisis demográfica del siglo XIV fue la disminución registrada en el núme-
ro de comuni meridionales. «En la primera ocasión en que podemos valorar el 
fenómeno, la que ofrece la enumeración de 1505 proporcionada por Giustinia-
ni, la diferencia en las cifras es impresionante: en lugar de los 2.356 comuni 
existentes en 1268, ahora aparecen 1.462, con una disminución de cerca del 40 
por ciento. La crisis no puede haber carecido de repercusiones importantes so-
bre la consistencia demográfica media de los comunes meridionales, provocan-
do un proceso de concentración relativa de los habitantes que, por lo demás, 
parece característica de la época sobre todo el área europea afectada por la cri-
sis. Con toda probabilidad entonces —continúa Galasso— una gran parte de 
los centros meridionales de Uanura y de montaña debieron asumir definitiva-
mente o prepararse para asumir esa fisonomía de dormitorios campesinos que ha-
bría de caracterizarlos después a través de los siglos, al reclamar para sí la 
población esparcida por el campo o en centros periféricos menores durante la 
fase de expansión» ^̂  Entre el siglo XVI y el XVIII la dimensión predominante 
entre los comuni meridionales —alrededor del 70 por ciento— es inferior a los 
ocho mñ habitantes. Sólo tres ciudades —^Bari, FAquña y Reggio Calabria— 
superan los veinte mñ habitantes. «Las ciudades medias eran por consiguiente 
las que se situaban entre los siete mñ y los veinte mñ habitantes: poco más de 
60 y, por otro lado, sin destacar decisivamente respecto de las dimensiones de 
los centros menores ^̂ . 

Podemos por consiguiente ya aislar, en la historia del Mezzogiorno conti-
nental, una práctica ausencia de ciudades medianas, la existencia de un continuum cam-

GALASSO, G., Ualtra 'Europa. Per un'antropología storica delMe^ogiorno dltaiia, Milán, 
1982,pág.37. 

^̂  Ibidem., pág. 40. 
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po-áudady la ausencia de polos de atracción ciudadana aparte de Ñapólesj la elevada deman-
da defunciones urbanas concentradas en la capital del Reino. 

5. TIPOLOGÍAS DE CIUDAD Y FUNCIONES URBANAS 

Se ha escrito que «al contrario que las ciudades del Norte, el comune meri-
dional no gobierna el campo propio, ni puede considerarse una isla en un mar 
feudal (...) En el Mezzogiorno las ciudades estaban íntimamente unidas al terri-
torio rural por una estrecha red de interdenpendencia. En una variedad de si-
tuaciones económicas y productivas, el comune dependía del campo para la 
formación de la renta y de la riqueza (...)». 

Como ya ha sido observado anteriormente, en el Mezzogiorno continental 
«la subordinación a la capital es completa, con efectos generalmente negativos 
para el desarrollo de las ciudades meridionales (...) Un sistema urbano macro-
cefáMco, por consiguiente, dominado por la agregación principal y caracteriza-
do por un tendencial isomorfismo de las ciudades de provincia, ninguna de las 
cuales superaba los veinte mil habitantes» ^̂ . 

Esto constituye el esquema o el cuadro de referencia general del problema, 
por así decir. Pero la tipología de ciudades meridionales en relación con sus 
funciones urbanas se presenta todavía más articulada respecto de la estaticidad 
del esquema. 

No hay duda de que también en el Mezzogiorno urbano son identificables 
ciudades con una tasa bastante elevada de funciones urbanas: se trata, obvia-
mente, de aquellas ciudades de Apulia y Sicilia que tienen una relación bastante 
intensa con centros comerciales extranjeros y que, a pesar de entrar en circuitos 
económicos bastante amplios, constituyen a menudo el centro de gravitación 
de su hinterland. Pero un nivel elevado de funciones urbanas muestra también 
otras ciudades que son residencia de oligarquías municipales, sede de funciones 
administrativas periféricas, de funciones religiosas, de funciones militares: el 
análisis de la relación ciudad-grupos sociales resulta particularmente importan-
te en este caso para comprender la dinámica de las funciones urbanas y su de-
sarrollo diacrónico. La diferencia entre esta segunda tipología de ciudades y la 
primera es la característica geo-económica: estas ciudades no consiguen llegar 
a ser centros de la realidad provincial circundante, es decir, no desarrollan la 
función de coordinación económica del territorio. 

Una tercera tipología la ofrecen ciudades que en la formación y en el desa-
rrollo urbano están profundamente condicionadas por una función económica 
específica: ciudades protoindustriales (textües, alimenticias, etc.) con funciones 
de coordinación del trabajo aldeano '̂̂ ; ciudades agro-pastoriles, etc. 

^^ DI ClOMMO, E., «L'urbanizzazione del Mezzogiorno nella prima meta dell'Ottocento. 
Aspetti storici e problem! di ricerca», Sfona urbana, 45,1988, págs. 79-81. 

^^ Musí, A., «Manifatture, preindustxia e protoindus tria in Principato Citra (secc. XVI-pri-
ma meta XIX)», Rassegna Stoma Salernitana, 25,1995, págs. 157-174. 
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En suma, reencontramos la presencia en el Mezzogiorno moderno de reali-
dades urbanas en las cuales es bastante estrecha la relación entre identidad ar-
tesana y agricultura: son las ciudades dotadas de aldeas con papel autónomo 
definido y relativamente integradas. En el Reino de Ñapóles y en Sicilia es no-
table el número de ciudades dotadas de aldeas: ¡pensemos en Cosenza que 
cuenta con 85! En el citado seminario de Ischia, Giovanni Muto ha planteado 
tres hipotéticas funciones de las aldeas: abastecimiento de productos agrícolas 
para la comunidad ciudadana, sede de inversión inmobiliaria y amortiguador 
entre el dominio regio y el feudo, una especie de zona colchón que entraba 
probablemente en las miras expansionistas tanto de la ciudad como del señor 
feudal. Ciertamente no todas las aldeas poseen una relación funcional con la 
ciudad, de manera que la relación ciudad-aldea resulta problemática. Un ejem-
plo estudiado por mí es el de las aldeas de Salerno. Hay en ellas una constante: 
la preponderancia demográfica respecto del centro urbano. En las aldeas habi-
ta casi el doble de habitantes que en la ciudad. Las aldeas son 19 a mediados del 
siglo XVII. Se encuentran esparcidas por el valle del Irno. Su economía presenta 
una estructura dual. Las aldeas orientales están caracterizadas por una econo-
mía preferentemente agrícola organizada en la dehesa (masserid) de gestión fa-
miliar, que consiente también cultivos especializados. Se trata a menudo de 
pequeñas propiedades de explotación directa o dejadas en arrendamiento, que 
no recaen sobre la jurisdicción feudal, o de propiedades eclesiásticas que tienen 
casi siempre como cabeza a la Mesa arzobispal de Salerno, concedidas a menu-
do en enfiteusis. Las dehesas son de cultivo mixto cereaHcola y arbóreo, permi-
ten también la ganadería porcina y bovina. Estas dehesas de tipo hacienda 
están explotadas por arrendatarios adinerados y más a menudo por propieta-
rios cultivadores directos que se sirven de mano de obra asalariada estacional, 
los bracdali, y que comercializan por sí mismos, pero en ocasiones también por 
intermediarios, los productos agrícolas, exportando sobre todo cítticos y miel 
bien hacia Salerno, bien hacia Avelino, Ñapóles y CasteUammare por mar. Las 
aldeas de la vertiente occidental del valle del Irno son en cambio de economía 
mixta: en ellas es preponderante la manufactura de la lana y el curtido de la piel. 
El área de comercio de la manufactura está comprendida entte Salerno, el cam-
po nocerino-sarnese, Irpinia, Sannio, Tavoliere y Adriático, siguiendo el tiaza-
do de la vía Appia. La relación entre la ciudad de Salerno y sus aldeas es 
bastante intensa. Las aldeas agrícolas son vitales para el aprovisionamiento. El 
clero, la nobeza y los burgueses salernitanos tienen aquí la base de su riqueza. 
La integración entre las aldeas manufactureras de la zona occidental y la ciudad 
es elevada y alimenta gran parte del volumen comercial. También el sistema de 
comunicaciones viarias favorece la integración. 

Sin embargo, no conviene enfatizar demasiado esta integración. Lo que apare-
ce en esta zona con claridad es una multiplicidad de circuitos, relativamente autó-
nomos entte sí, con canales diversos de producción y comercialización, a menudo 
externos a la ciudad de Salerno y no conttolados por ella. En suma, Salerno 
aparece iacapaz de cualificarse como momento de organización y de síntesis de 
un área de la cual sólo raramente constituye el centio de gravedad. 
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6. REGIÓN GEOGRÁFICA, REGIÓN mSTÓRICA, REGIÓN ADMINISTRATIVA 
Y FORMACIONES URBANAS 

¿Existe en Italia la región como entidad objeto de historia? ¿Qué papel ha 
desempeñado la ciudad en la definición de la identidad de la región? 

Está bastante aceptada la distinción, efectuada por el geógrafo Lucio Gam-
bi, entre ttp.on^s Junsdicàonales y tç^gionç^s funcionales. Las primeras caracteriza-
rían buena parte de la península y de las islas italianas: aquí la región repite un 
filo económico-jurisdiccional más o menos sobresaliente y se distingue de ma-
nera exclusiva por dialectos, formas de vida y de asentamiento, costumbres, 
comportamientos. La ttgión funcional st encuentra en el Norte: su identidad 
mejor definida permite una articulación más moderna de funciones político-
administrativas ̂ .̂ 

Sobre la estela de Gambi otro geógrafo, Leonardo Rombal, ha argumenta-
do recientemente que tanto las provincias como las regiones en Italia fueron 
individualizadas sobre la base «de meras prácticas de regionaüzación geográfi-
co-estadística»: son aquéllas retazos de espacios en clave puramente adminis-
trativa. La región histórica es otra cosa: una serie bastante variada de «lugares, 
microcosmos y pequeñas patrias locales (aldeas y centros mínimos, centros 
menores, barrios históricos y anónimas periferias urbanas, ambientes rurales, 
campos urbanizados o industrializados, litorales turísticos, montañas con va-
lles, etc.)» 26. 

En el área meridional de la península itáHca, en la Edad Moderna y hasta 
el período preunitario, la región histórica está aún en gran parte por definir: 
ésta «es casi siempre privada de una unidad fisiológica y morfológica propia 
y se presenta como resultado de un difícil entretejimiento entre articulación 
geográfica, articulación jurisdiccional y articulación político-administrativa, en-
lace que ha venido evolucionando históricamente hasta alcanzar la forma ac-
tual». '̂̂  

Para los objetivos de nuestro análisis se presenta también particularmente 
interesante la tipología histórica de la regionalización italiana propuesta por G. 
Galasso 2̂ . El distingue entre líneas de evolución diversas. La más importante, 
la que contribuye a conferir fisonomía unitaria a la experiencia regional, es el 
paso del Estado de base ciudadana al Estado de base regional. En sustancia se 
trata de las regiones funcionales de las que habla Gambi: Lombardía, Véneto, Ligu-

^̂  GAMBI, L. , «I valori stodci dei quadri ambientali», en AAA^. S toña d'Italia Einaudi, I: I 
caratteri originally Turin, 1972, pag. 58. 

ROMBAI, L., «L'Italia come espressione geográfica. Stato e autonomie locali dopo 
Funificazione nazionale» en BERTELLI, S. (éd.), 1M chioma delta vittoria. Scritti sulla identità degli 
Italiani detl'Unità alta seconda Repubblica, Florencia, 1997, págs. 50-51. 

Musí, A., «Regione storica, provincia e società del Mezzogiorno moderno», Quaderni 
SardidiStoria, 1,1980, págs. 83-84. 

GALASSO, G , «Prefazione» a Brancaccio, G Primato di Ñapo ti e identità campana delVltalia 
unita, Lanciano, 1994, págs. VII-VIIL 
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ria, Toscana. El Piamonte se presenta como el único caso de coincidencia entre 
región y Estado de base dinástica. Si se observa la relación entre provincia y re-
gión, es posible distinguir tres tipologías: una de coincidencia (Umbría, las 
Marcas, Molise, Basilicata), otra de antagonismo (Trentino y Alto Adige), y 
otra de combinación de dos provincias vecinas que han dado vida a una región 
(Abruzzo, Calabria). Mientras las islas, Sicilia y Cerdeña, se caracterizan por una 
fuerte individuación, existen otras experiencias de engrandecimiento que Ga-
lasso define como «agregación problemática«: Lazio, Emilia-Romagna y Cam-
pania. 

Es posible reconocer en la historia del Mezzogiorno continental regio-
nes en las que la identidad más relevante ha sido y es la identidad ciudada-
na. Esto ha sido resaltado ya previamente: Apulia, Campania, Calabria, 
Abruzzo y SicíHa están todas dotadas, en medida y modalidades diferentes 
en las distintas épocas históricas, de indudable vivacidad urbana. Pero en la 
mayor parte de ellas la identidad ciudadana no ha sido suficientemente 
fuerte y condicionante como para calificar y caracterizar el espacio íegio-
nal. Existen dos solas excepciones en dicho cuadro: Campania y Sicilia. En 
el primer caso, la primacía de Ñapóles es el factor más poderoso de identi-
dad de la región de Campania, que condiciona las dinámicas mismas de de-
sarrollo de los otros centros urbanos. En el segundo caso, el poHcentrismo 
urbano es el factor que mejor caracteriza el desarrollo regional porque se 
une a un complejo de funciones interconectadas. Interconexión obviamen-
te no significa integración: al contrario, la relación entre las ciudades sicilia-
nes ha sido a menudo conflictiva, como demuestran las revueltas del siglo 
XVII. 

7. ESTADO Y CIUDAD 

«Es la relación particular con el Estado en el trascurso de los siglos —ha 
sido escrito— la clave de bóveda del sistema urbano meridional de la Edad 
Moderna (...) Las ciudades que se han beneficiado en el tiempo de concesiones 
y privilegios de naturaleza varia han resultado finalmente tener una mayor com-
plejidad social e institucional: a) económica, en relación con el poder de ges-
tión y de disfrute de la propiedad fundiaria (Altamura, San Severo, Cosenza, 
Teramo) o bien de exenciones fiscales y facilidades aduaneras en el ejercicio del 
tráfico mercantil (Barletta y en general los puertos del litoral adriático); b) po-
lítica, relativa a la potestad de carácter público como por ejemplo el derecho 
de acuñar moneda (Cosenza, Catanzaro, Sulmona, Capua, Lanciano, Gaeta) o 
bien prerrogativas en el ámbito del poder municipal; c) religiosa, con referen-
cia particular a la instalación de sedes episcopales. La concesión de estos privi-
legios se traduce a menudo en un corpus específico de leyes, de instituciones y 
de valores munipales que confieren un estatus de ciudad a las aglomeraciones, 
las distingue de los burgos, aldeas y localidades menores del Reino y se refleja, 
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dentro del perfil urbanístico, en la estructura morfológica y en la diversa digni-
dad arquitectónica de los lugares poblados» ^'\ 

Desde este punto de vista, el término «a quo» está constituido por la domi-
nación aragonesa para el reino de Ñapóles y durante los primeros decenios del 
siglo XV para Sicilia. Las ciudades adquieren en dicho período un papel ác^part-
nership en la relación con la Corona. ^\Quattrocento siciliano es el siglo de las ciu-
dades. En la isla, la Corona con sus nuevas exigencias fiscales, constituye un 
poderoso factor de promoción urbana. «Un fenómeno de extraordinario relieve de 
este período es de hecho la transición entre el segundo y el quinto decenio del siglo 
—con una decidida aceleración después de 1432-1433— de una organización 
infórmalas la sociedad urbana a una estructura social y política ordenada según 
categorías corporativas y de estamentos: por consiguiente, por primera vez, se-
gún criterios socio-políticos de adscripción ^̂ . La Corona desarrolla una fun-
ción de mediación en los conflictos de redistribución del poder económico y 
político que estallan en las ciudades. 

En el Reino de Ñapóles, incluso durante los dos siglos del gobierno es-
pañol, la relación entre Estado y ciudad se mantiene fuertemente condicio-
nada por la caracterización primordialmente fiscal de los sujetos urbanos. 
En la estrategia de la Monarquía española para el Reino de Ñapóles no hay 
espacio para las ciudades medias y pequeñas: haciendo salvedad de la naturale-
za fiscal de la relación, la Monarquía conserva una actitud de fundamental neu-
tralidad hacia los conflictos de poder y de intereses que se pueden verificar en 
la realidad urbana del Mezzogiorno. La ciudad pequeña y mediana no es 
considerada por la monarquía un socio eficaz para el gobierno político del 
territorio. En la lógica de los compromisos que caracteriza la relación entre 
España y el Reino de Ñapóles, sólo la Capital, en el marco de sus estamen-
tos representados, funciona como contrapeso al poder económico y social 
de la aristocracia feudal: y sólo se reconoce a la Capital un papel de socio 
con la Corona. Por consiguiente entonces, la relación poHtica entre el Esta-
do y la ciudad en el Mezzogiorno continental de ItaUa, durante los prime-
ros siglos de la Edad Moderna, aparece bastante limitada en su desarrollo, 
concentrada a menudo estrictamente en el terreno fiscal: en él se negocia de 
un lado, el de la Monarquía, consenso, y del otro, el de la ciudad, privilegios, in-
munidades, exenciones. Y así el Estado fiscal no es sólo una hidra que absor-
be recursos, sino también un factor de redistribución de la riqueza. Es 
obvio que los efectos de esta dinámica ponen en discusión la aparente neu-
tralidad del Estado napolitano en los sistemas de relaciones y de conflictos so-
ciales urbanos. Sobre esta hipótesis de trabajo la investigación debería 

DI ClOMMO, E., op. cit., pág. 81; Véase también del mismo autor, «Piccole e medie citta 
meñdionali tra antico regime e periodo napoleónico», en AA.W. Villes et territoire pendant la pé-
riode napoléonniene (France et Italie), Roma, 1987, págs. 369 y sigs. 

0̂ EPSTEIN, S. R., «Conflitti redistributivi, fisco e stcutture sociali (1392-1516)» en 
AANV. (a cura di B E N G I N G O , F y TORRISI, C), Elites epotere in Sidlia dalMedioevo ado^i, Catan-
zaro, 1995, págs. 37-38. 
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comenzar a buscar respuestas que, en el estado actual, son todavía meramente 
aproxima tivas. 

8. DE lA «UNIVERSITAS CIVIUM » AL COMUNE POSTUNITARIO: 
EL ESTATUTO JURÍDICO DE lAS CIUDADES 

El análisis histórico-lexicológico demuestra la permanencia del estatuto ju-
rídico de las ciudad meridional como universitas avium ^̂  Al menos hasta media-
dos del siglo XVIII, los caracteres de la universitas se mantienen bastante 
constantes. En síntesis son los siguientes: 

a) el carácter «privatístico» del comune: se trata de sociedades privadas que no 
pueden gozar de ninguna soberanía, hallándose toda ésta concentrada en el Es-
tado, es decir, en el rey. Todavía en la segunda mitad del Setecientos Pecori es-
tablece una analogía casa-familia-//;íOTrj'ito, tanto para las funciones cuanto 
para las competencias: «Las universitates transfieren en sus gobernantes la facul-
tad de imponer cargas sobre quienquiera que sea según la industria y los bienes 
que posea, y de obligarle a dar cuenta de eUos, destinando al efecto las personas 
que sean menester, como administradores de cosa ajena». Pero, continúa Peco-
ri, «esto no tiene nada de público como no lo tiene tampoco el Padre cuando 
distribuye los asuntos de la casa entre sus familiares» ^̂ . En este contexto, go-
bierno y administración de la universitas forman parte del universo semántico de 
la tutela. 

b) 1M tutela del principio de la soberaníaj de la centralií^aáón administrativa: aun-
que se le reconocen algunas funciones públicas de autonomía, el comune no 
puede sustraer poder a la esfera central de la soberanía, que se mantiene una e 
indivisible. 

c) B.Ifundamento de la organi^aáón jurídica del comune-ciudad es en su natu-
raleza asociativa en la representación de intereses y de derechos comunitarios. 

Entre mediados del siglo XVIII y mediados del XIX las transformaciones 
que se producen en la estructura y en la concepción del comune-ciudad, están 
ligadas a la formación del concepto de territorio^ a la progresiva definición del 
comune como aparato, máquina administrativa, y a la recrecida autonomía de 
sus competencias de naturaleza administrativa y civü. 

CONCLUSIÓN 

Debería haber quedado a estas alturas más claro el objeto de investigación. 
Se utilizan las nociones de dudad pequeña y dudad mediana aludiendo no al simple 
parámetro dcmográfico, insufiente para definir la identidad de nuestro objeto 

^^ Musí, A., «L'amministrazione locale dalla universita d'antico regime aUa Comune del 
decennio» en AA. W . 11 Prindpato Citeriore tra anden regime e conquista francese: il mutamento di una 
realtà periférica del regno diNapoli, Salerno, 1993, págs. 35-45. 

^^ PECORI, R. , Delprivato goven 
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de estudio, sino para un conjunto de tipologías y funciones urbanas, sujetas a 
un complejo de Variables dependientes tanto diacrónicas como sincrónicas. Es 
necesario evitar a lo largo del recorrido de la investigación dos opciones con-
trapuestas pero igualmente sesgadas: el exceso de modelizacion y la tentación 
de escribir muchas historias concretas de ciudades. En el centro de atención 
deben estar, pues: 

— la tipología de asentamientos (relación ciudad-campo, ciudad-aldeas...) 
— las funciones económicas (ciudades mercantiles, ciudades protoindus-

triales, ciudades agro-pastoriles...) 
— las funciones religiosas. 
— las funciones político-administrativas. 
— las funciones de servicios. 
— la relación ciudad-grupos sociales. 
— la jerarquía entre las diversas funciones urbanas. 

Las cuestiones más importantes que funcionarán de ideas-guía de la inves-
tigación son las siguientes: 

— L¿? relación Capital-centros menores: se confrontará el monocentrismo pe-
ninsular meridional con el poHcentrismo insular siciliano; se procederá 
por consiguiente a una revisión de la relación centro-periferia que no 
puede ser ya vista en los términos tradicionales como una mera depen-
dencia de la segunda respecto del primero, sino como una más compleja 
interacción. 

— 1M atención a los contextos: una hipótesis de trabajo que se puede verificar 
es la ausencia histórica en el Mezzogiorno de un sistema urbano como 
parte de un más amplio sistema urbano italiano. No obstante, la obser-
vación de la pluralidad de centros urbanos en el Mezzogiorno es sólo el 
primer paso, de carácter descriptivo, por así decir, del trabajo. En un es-
tadio posterior se sitúa una atenta y delicadísima contextualización de la 
experiencia ciudadana en el Mezzogiorno, que tenga en cuenta sobre 
todo la incidencia en el sistema de relaciones de los condicionantes feu-
dales y estatales. 

— IMS permanenciasj las transformaciones en las jerarquías urbanas-, aunque en el 
Mezzogiorno no se ha formado un sistema urbano, sin embargo se han 
creado retículas urbanas, «islas» más intensas de urbanización: explicar 
las permanencias, transformaciones y mutaciones de función de estos 
sujetos debería ser tenido en cuenta en la investigación. 

— 1M autoconsciencia ciudadana: la historiografía local urbana ha de ser am-
pliamente empleada, no sólo como fuente sino también como sujeto au-
tónomo de estudio. La historia de la historiografía urbana y de un 
variado género literario que puede ser comprendido bajo la voz de des-
cripciones responde a cuestiones de diversa naturaleza y todas iguahuente 
importantes: las crónicas, las memorias, las descripciones de las ciuda-
des, las reconstrucciones cartográficas mismas envían mensajes sobre la 
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percepción que las ciudades tenían de sí mismas. El tono de estas histo-
rias ciudadanas permite la alusión a elementos mitológicos e históricos 
sobre los orígenes de las ciudades, a los aspectos topográficos y arqui-
tectónicos, a un posible y verificable orden ciudadano que se puede medir 
en las construcciones, en la estructura viaria, hasta en la edificación de 
un teatro. Se analizan también las tendencias recurrentes, en coyunturas 
de fiíerte centralización estatal (reformismo üustrado, centralización po-
lítico-administrativa inmediatamente posterior a la Unidad), al patriotis-
mo ciudadano, paradigma ejemplar de las historias urbanas. 

- 1Mperiodi^áóm el término «a quo» de nuestra investigación se sitúa en la 
Baja Edad Media. En el siglo XV son ya reconocibles, bien sea las vías de 
la legitimación jurídica de las ciudades meridionales, bien la definición 
de sus ñinciones urbanas, bien una particular configuración de sus rela-
ciones con el Estado (esta última vertiente discurre paralela a la trayec-
toria de las ciudades siciHanas y la de las ciudades peninsulares del 
Mezzogiorno de Italia). El término «ad quem» es el período comprendi-
do entre la era napoleónica y la reestructuración adrninistrativa de la pri-
mera mitad del siglo XIX, período no sólo de confirmación y de 
reforzam^iento de estatus urbanos adquiridos, sino también de nuevos 
equÜLbrios y jerarquías. 

De todo cuanto precede, se deduce que la metodología empleada para esta 
investigación no puede ser sino amplia y debe incorporar economía, sociedad, 
política y cultura en una visión bastante extensa de sus relaciones. 

Traducción de Pablo Sánche^L^ón 
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